
 

 

INFORME SECRETARIAL. - INCIDENTE DE DESACATO DENTRO DE LA ACCIÓN DE 

TUTELA No. 110013105032-2021-00125-00.- Bogotá, veintisiete (27) de mayo 

de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez las presentes 

diligencias, informando que el accionante presentó escrito de incidente por 

desacato contra COLPENSIONES, PORVENIR SA y FAMISANAR EPS. Sírvase 

proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario. 

 

AUTO S- 

 

 JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la contestación 

allegada el día veinte (20) de abril del año dos mil veintidós (2022), este 

despacho observa que la misma no se ajusta a lo ordenado en sentencia 

de tutela, por lo que se dispone: 

 

PRIMERO. REQUERIR al Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en calidad de 

Representante Legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, al Doctor ELÍAS BOTERO MEJÍA en calidad de Presidente de 

FAMISANAR EPS, y al Doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en calidad de 

Presidente de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a efectos de que informen si se dio cumplimiento 

a lo ordenado mediante sentencia de fecha ocho (08) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), dentro de la acción de tutela promovida por NELSON 

ORLANDO RAMÍREZ GUTIÉRREZ, identificado con C.C. No. 79.353.790, donde 

se dispuso:  

 

“SEGUNDO. ORDENAR a la AFP PORVENIR que en el término de 48 horas al conocimiento de 

la presente decisión proceda al reconocimiento y pago al señor NELSON ORLANDO RAMÍREZ 

GUTIÉRREZ de las incapacidades generados entre el 08 de junio de 2019 y el 31 de octubre 

de 2019.  

 

TERCERO. ORDENAR a COLPENSIONES que en el término de 48 horas al conocimiento de la 

presente decisión proceda al reconocimiento y pago al señor NELSON ORLANDO RAMÍREZ 

GUTIÉRREZ de las incapacidades generados entre el 01 de noviembre de 2019 y el 5 de junio 

de 2020 (día 540).  

 

CUARTO. ORDENAR a la EPS FAMISANAR que en el término de 48 horas al conocimiento de 

la presente decisión proceda al reconocimiento y pago al señor NELSON ORLANDO RAMÍREZ 

GUTIÉRREZ de las incapacidades que se han generado desde 6 de junio de 2020 (día 541) 

y las que se causen de manera ininterrumpida.”  

 

Con la respuesta deberán allegar las pruebas que acrediten el 

cumplimiento de la sentencia.  

 

En caso de no haber dado cumplimiento al fallo de tutela, deberán informar 

las razones para su incumplimiento y quién es la persona encargada de 

obedecer lo dispuesto por esta sede judicial.  

 



 

 

SEGUNDO. CONCÉDASE el término de UN (01) DIA para obedecer lo 

dispuesto en esta providencia. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE de la presente decisión a los requeridos conforme lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


